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\Ilustre MUnicipalifJad de Punta Arenas 

Plaza Muñoz Gamero N°745 - 200306 - s~retariamonicipal@e-puntaarenas.cI-Secretaría M,unicipal 

PUNTA ARENAS, , 10 . DIC., 2018 
. NUM. 35~:¡' I (SEC;CION ~B").- VISTOS: 

., Antecedente N°5600/2018, recaído en Resolución'Exenta N°llS00, de 27 de noviembre de 20.18, 
. del Director (S) del Servicio de Salu'd MagaHanes, que aprueba el Convenio de fecha 12 de 

noviembre de 2018, del Programa Apoyo a la Gestión Local, en s~ cor:nponente "Complemento 
Apoyo APS", celebrado entre el Servicio de Salud Magalla'nes y la Ilustre Municipalidad de Punta 
Arenas para el año 2018; ( 

., Convenio Apoyo a la Gestiórra Nivel Local en APS, de fecha 12 de r:loviembre de 2018, celebrado 
entre el ,Servicio de SalLid Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, y la Corporación 

. MuniCipal de Educación,.Salud y Aténción al Menor de Punta Arenas, denominado "Complemento 
Apoyo APS - Año 2018; 

., 	Correo electrónico, de OS de diciembre de 2018, de Alcaldía; . 

., 	Correo electrónico, de 06 de diciembre de 2018, de la Secretaria Municipal; 

., 	Las atribuciones que m~ confiere el artículo 63° del Texto Refundido"Coordinado, 'Slstematizado y 
Actualizado de la ley 18.695, Orgánica Constítucional de Municipalidaqes; 

., 	Decreto Alcaldicio W3S1S (Sección -B") de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio.W14S1 
(Sección "D") de 27 de dicieml:>rede 2016; 

DECRETO: 

1. APRU~BASE EL CONVENIO APOYO A LA GESTiÓN A NIVEL LOCAL EN APS, de fecha 12 de 
noviembre de 2018, celebrado entre el Servicio de Salúd Magallanes, la Ilustre Municipalidad de 
Punta Arenas y la Corporación Municipal de Educación, Salud y Atención al Menor de Punta Arenas;
en su componente .·COMPLEMENTO APOYO APS - AI'4Ó 2018. 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presénte convenio ascienden a un monto 
anual y único de $176.680~7po.- (ciento setenta y seis millones seiscientos ochenta mil setecientos 

• 	 ¡ I ' 
sesenta pesos). ' , ' 

ANóTESE, COMUNrQUESE, y una vez hecho, ARCHfvESE.
I 	 • 

" 

-Servicio de'Salud Magallanes -Asesoría Jurídita 
-:Corpor~ci6n Municipal -OJ.R.S. 
-Administración y Finanzas - Antecedentes 

/
'-Desarrollo Comunitario -Archivo.
- Dirección de Control 
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CONVENIO 
APOyO A LA GESTION A ,NIVEL LOCAL EN AftS 

SERVICIO DE SALUD MAGAlLANES -ILUSTRE,MUNICIPALlDAD DE PUNTA ARENAS Y LA 
, CORPORACiÓN MUNICIPAL DE 'EDUCACiÓN, SALUD Y ATENCiÓN AL MENOR DE PUNTA ARENAS 

. - "COMPLEMENTO APOYO APS ~ Año 2018" 

En ~~~ta Arenas a ...... J}JºYJ.91~........entre el Servició de Salud Magallanes, persona jurldica de derecho público 
domICiliado en calle Lautaro Navarro 820, representado por su Directora Karin Erika Uribe Soto, del mismo domicilio, en 
adelante el ·Servicio·, por' una parte,' la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, persona jurldica de derecho público 
'domiciltada en Plaza MloInoz Gamero 745, representada por su Alcalde D. Claudio Radonich· Jiménez. en adelante la 
"Municlpalldad",.y la Corporaci6n Municipal de Punta! Arenas, persona jurldicade derecho privado, domiciliada en calle Jorge 
MonH Na"890, representada por Su Secretario General D. Segundo Alvarez Sánchez de ese mismo domicilio, en adelante,la 
"Co~raci6n·, pOl'la otra, han acordado celebrar un convenio que consta de las siguientes cláusulas: 

/ 

PRIMERA: Se deja constancia que ,el Estatuto de Atenci6n Primaria de Salud MUr.licipal, aprobado por la J..ey N° 
,19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse~ "En el caso que las' nprmas técnicas, 
planes y programas que se impartan con posterioridad ¡! la el1tr11da en vigei'tcia de esta ley impliquen un mayor gasto para la 
Municipalidad, su fiminciamiento sei"á incorporado a los aportes establecido& en el articulo 49"<, 

, . 
SEGUNDA: E{ Ministerio de Salud, ha elaborado un Programa de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención Pri~aria 
Municipal, con el pbjeto de aumentar la efi~cia ·en la gestión y admlnistraci6n loeal de salud tendiente a pr;oporcionar a las 
personas beneficiarias de lal.éy N° 18.469, una mejoria en la ~lidad y resolutividad de las atenciones de salud, lo que se 
sustenta,en la Resoluci6n N" 28412018 modificada en 'resoluCiC>n exenta N" 1013 del 25 de octubre de 2018 dél Ministerio de 
Salud que asigna los recursos necesarios." " 

;', . ,,:. )\. . . ' 

TERCERA: Para este efecto. entre las: partes' se establecen 'las siguientes estrategias y/o actividades, las cuales están 
detalladas en el ANEXO N° 1 documento qUe:forma parte integra de e~te convenio 

- ' ;~. . 
CUARTA: Confomie alo señalado an'lai>'Cláusulas precedentes el Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad, 
desde la feclÍa de total tramitaci6n del convenio::':"I~:suma anual y única de $ 176.680.760.-, (ciento setenta y seis millones 
seiScientos ochenta mil setecientos sesenta pesos) para alcanzar el propósito ,y cumplimiento de las estrategias señaladas en , 
la cláusula anterior, los que serán implementádos en los establecimientos dQpend,ien~e de la Corporaci6n Municipal de Punta' 
Arenas para la Educación, Salud y Atepci6n Al menor. 

QUINTÁ: Los recursos Indicados en la cláusula anterior, serán transferidos por el Servicio, en representaci6n del 
Ministerio de SalUd en 1 cuota a la Municipalidad, una vez tramitada la resoluci6n aprobatória del presente convenio . 

.La Municipalidad, Por su parte, se compromete a recibir los recursos ' indicados y traspasarios en,un plazo no menor a 5 dlas 
hábi,les a la,Cor¡:íoráclón yen uso de sus facultades legales, velar por el correcto, eflcaz y efectivo uso de ellos. de at;:Uerdo a 
los términos Indicados en este Convenio y en el Programa d~1 Ministerio de Salud que la Corporaci6n deba implementar. 

, . 
'SEXTA: , Finalizado el periodo de vigencia del, presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia regular 
de atención primaria, el· valor correspondiente a la parte no ejecutada de las actividades adicionales, objet(l de este 
instrumento. . 

SEPTIMA: En el caso que la MuníCipalidad, se e¡cceda de lo,s fondos destinados por el Servicio para los efectos ,de este 
conv~nio,.ésta deberá asumir el mayor gasto que involucre su ejecuci6n. 

Será ~sponsabilldad de la Municipalidad. velar por la correcta administraci6n de los fondos recibidos, gastados e invertidos 
\ en las estrategias de Salud. Lo anterior, independientemente de las atribuciones que le competen al Servicio, en el sentido de 

, exigir oportunam",te la rendicl6n de cuentas de los fondos entregados y de las revisiones que pudiese efectuar, en términos 
aleatorios"los organismos con 'competencia para fiscalizar el uso de los recursos. 

OCTAVA: . ,~os folÍdos transferidos aJa Municipalidad sólo podrán ser destinado.l1 a 19S objetivos y actividades que 
determina la clálftlula ~er~ra en'su Anexo W 1 del presente'lnstrumento. ' , 

NOVENA:, ' la Municipalidad a través de la Corporación Municipal, en su tal gestor, deberá efectuar tOdas las acciones 
necesarias para, alcanzar la eficacia de este Programa, de acuerdo a las normas y reglas correspondientes, asi como, a las 
Osientaciones técnicas de las estrategi~s referidas del presente Programa. ' 

I 
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DÉCIMA: El Servicio, podrá requerir a la MuniclpaUdad o a la Corporación Municipal cuando corresponda, los datos e 
informes relativos a la ejecución del Programa especificado en la cJéusula tercera de este convenio, con los detalles y 
especificaciones que estime, pUdiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente, el 
Servicio podrá Impartlr pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz 'los objetivos del presente convenio. 

Sin pe~uicio de lo anterior la Municipalidad, $.e obliga a remitir al 'Servlcio", la rendición de fondos ejecutados en el Progfama, 
de acuerdo a lo indicado eo Resolución N° 30 de la CGR; el· que incluirá el monto total tle los recursos recibidos a la fecha, el 

. monto detallado de los gastos devengados y el saldo disponible. ' 

Para !,!fectos de la rendición de cuentas final la' municipalidad tendrá plazo hasta el31 de marzo de 2.0Hi pára presentarla. 

DÉCIMA PRIMERA: El Servicio velará por la correcta utilización de los recursos transferidos a través 'del Departamento 
Subdirecclón.de Gestión Asistencial. . " 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia de ejecución desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre 
del afio en curso. 

DÉCIMA tERCERA: El presente convenjo se firma en 4 ejemplares, quedando unQ en poder del Servicio de Salud, uno 
en la Municipalidad, uno en la Corporación y el Il'stante, en la División de Atención Primaria de la Subsecretaria de Redes 
Asistenciales del Minlsterlo de Salud. 

DÉCIMACUARTA: La personerla d~ Dona ~riñ Erika Uribe Soto paraJrepresentar al Servicio de SaludMagallanes, 
oonsta conforme to establecido en el articulo quincuagésimo noveno de la ley N"19.882 del Miliisterlo de Hacie!1da en su 
texto modificado porla ley N°20.955"y el Art. N"80 de la ley N·18.834. . ' 

Por su parte )a personerla del Sr. Claudio Radonlch Jlrrienez para representar a la Ilustra Municipalidad de Punta. Arenas, 
cónsta en el Decreto Alcaldicio N° 3515 de fecha 06 de diclembre1:le 2016. ' 
Por su parte, la ·personerla.de Don Segundo Álvarez Sánchez para represéntar a la CorporaclQn Municipal, consta de la c,opra 
de la sesión extraoi"dlnaria del directorio de fecha 14 de diciembre de 2016, reducida en e.scritura pública de fecha 26 de 
diciembre de 2016, bajo repertorio N .... 541912016~ de la Notarla Horaqo Silva Reyes. 

LCALDE 
IPAUDAD PUNTA ARENAS 
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"\, 
ANEXON'1 
PROG~AAPOYO GESTION LOCAL EN,APS 
AÑ02Ó18 " 

~EQUERIMIENTOS: 

> 

ESTRATEGIA O ACTIVIDAD ,~ OBJETIVO MONTO • TIPO GASTO· 
Pago de proveedores - Saldar la's con:!Pras realizadas el año 2018 a prolleedores del área de salud $150.000.000 Gasto Operativo 
EqVlpos Autoclave Contar con nueVos equipos de autoclaves en los CESFAM $26.680.760 Inversión 
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I TOTAL CONVENIO

'* \ . $176.680.760 
" 

, 
I 

TIPO o); GASrO: RRHH, GASTO O,PERATIVO,INVEIlSION, 
. f .' 1 ' , . " '- ' 

• los ti)Ollto Son referenclale~ y pueden variar ,dependiendo de las estrategias v./o actividades, siempre ú cuando no varle el monto flnal. 
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